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,11. INTRODUCCION:

¡

: .

El, presente documento presenta la primera aproximación de 10 que debe
se;r la Tipifi'caci6n de Unidades al interior de la Red de Servicios del
MINSA.

En ella se slntetiza el esfuerzo del trabajo colectivo de 10$ distintos
"compañeros que manejan programas y recursos a nivel centra~ ,.as; como
algunas observaciones hechas por compañeros que laboran en las unida-
des.

Como primera aproximación prob1amente muestra insuficiencias, sin em-
bargo no puede ser de otra forma ¥a que su diseño mostró una vez más
el problema del limitado avance en la normación de las actividades
que impulsa el MINSA.

Así mismo, puede mostrar contradicciones en los aspectos conceptuales
lo:que también es producto de diversidad de criterios qué existen en
10$ tecnócratas del MINSA, producto del desarrollo heterogeneo que te-
neipOs del conocimiento particular de la salud pública.

Lo importante es que permite ser un documento de base para la discusión
sobre la organizaci6n de los servicios de salud, a.terrizando en aspec-
tos sustantivos que precis-amente ha sido la preocupaci6n de los diri-
gentes del Sistema durante los últimos años.

Co~sicieramos que será a partir de ahora que se'amplÍQ la;¡discos1ón;~':-.-~
que sé tendrá nuevas perspectivas en la proposiciones"" ro que ~de"ante-. . ..

mano hemos colocado al proponer distintas alternativas en 10 que hasta
el :momento se ha desarrollado.
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I L . MARCO DE REFERENCIA:

Establecer 10 que debe ser la Estructura, Composición y Funcionamiento
de las d~stint~s unidades que i~~egran la red de Servicios de Salud
(TIPIFICACION DE UNIDADES DE SALUD), debe tomar en consideración, ade-
mas de un conjunto de principios que orientan la práctica médica mo-
derna, por 10 menos los siguientes aspectos:

l. Los principales problemas de salud del país y el modelo organiza-
tivoque se f:ta desarrollado al interior de la sociedad¡ para en-
frentarlos en condiciones histórico-concretas.

2. La ca.pacidad.real presente y futura q~ese pueda tener de asignar
• • ... el J,.\ J"JV€S er.f 1Y admlnlstrar los recursos que serasignen para asegurar a con-

cretión del modelo organizativo de la atención a la salud •

.3. Las políticas y estrategias sectoriales que se h~g~ defini~~fopa
rair revirtiendo las situaciones presentes e incidir de esa for-
ma en el desarrollo global del país.

Desde esa perspectiva y de acuerdo con los análiSis planteados en el
Plan.Trienal de salud, los principales problemas de salud que actual-
mente se observan en nuestra población, son la resu~tante del dete-
rioro que. se ha venido dando en las condiciones generales de vida, pro-
ducto de la crisis econ6~ica que atravieza el país y que se ha poten-
cializadó por la guerra de agresión, así como por los efectos directos
'ei.ndirectos de ésta sobre el'perfil epidemiológico, como fuente del
conjunto de causas de stress y violencia que se aprecia en la Morb;-

1
Morta 1 ida d. I
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Este planteamiento general nos deja entrever que la agresi6n que su-
fre el país ha impactado en el modelo organizativo de atenci6n a la
salud que la sociedad nicaraguense venia desarrollando a partir del

. j
triunfo de la revolución y ,qu.e privIlegiaba asp~ctosJ importantes de.

J. ' ."'''' SU ODO,.TVI1 ,el ~fla promoci6n y protecci6n .a.la salud queYfnostrarbn aLt impacto sobre ((!

1os ni ve1es de' sa 1ud que 'sé he ,"'edaron del somqci smo.

Asi mismo, el planteamlehto que exprésa el plan en r,elación con el,clé-
sarrollo específico ,de los servicios. de salud, nos nuestra como es~~
tendencia general también ha impactado a los servicios de dos fonn~~
concretas: la desproporción entre lbs problemas'y.l~ capacid?ld dél

.' ' . . i' ':" : .i ~' <.

sistema para enfrentarlos, lo que se traduce en una i.nsuficieÍ'lcia
efectiVa para resolver/'W~eb':¡.emas~ y la 1imitada capacidad resolutiva

, , ". . . ':, . ¡.";., ..J. . . " ,', .> • : • " . .: ': '.de aquellos problemas qué se atienden, lo quese relaciona con la ca-
lidad ~e atención.

Ambos aspectos, partes indisolubles delmis'tno' problema, si bien ha'
estado determinados por la capacidad actual de d;sporl~r de los recur-
sos' necesarios para enfrentar los principales problemas dé sa1ud, tarfi-"
bién han estado condicionados por una 1imitada capaci dad de adrrlHiiS'"
..trar los recursos dispon'ibles, 10 que se hq eXl?resa.do en la inadecua-
. . Al/dleh( 01 t"rJQff'roa.'e.J
da disposición de los recursos para a'Cenaer los principales proble-
mas desalud'a nivel de cada territorio.

De tal forma que frente a las limitaciones que se preveé tener en
cuanto a la posibilidad de asignar más recursos al' sector, se hace
ind~spensable superar las limitaciones en cuanto la administración
. de los recursos disponib'Les,. para que su utilización y consumo brin-
. t2..H ca.c.ra. Soc/éLl. .
den.el impacto esperado sobre los principales problemas de salud •

.../
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1. •En otras palabras~ .es necesa~io replantears~~e~~}:s(aCfndic1Ones actua-
les el modelo general y partlcular de atenclOn )a Va salud, 10 que de-
be hacerse/con una lógica racíonalízadora/en término.s de los recursos~
con la finalidad de establecer la correspondencia necesaria entre la
complejidad de los problemas y la complejidad de las formas de resol-
verlos, principalmente al interior de la Red de Servicios de Salud.

Paralelamente a la definición de los niveles de resolución se deben
replantear las actividades que d~sarrollanlos servicios., en el senti-
do de ubicar específicamente el quehacer de los servicios en cada ni-
vel de resolución, con el objeto de que permita ir reconociendo la can-
tidad y calidad de los recursos que se requiere para cada nivel.

l .
.Este aspecto es importante ya que ajustando la relación actividades-
recursos por nivel resolutivo. se sientan las bases para el desarro-
llo de una atención con calidad, precisamente el otro aspecto que se
pretende alcanzar con la reorganización de los servicios.

Finalmente se tendrá que establecer las modificaciones de carácter fun-
cional que surgirán del nuevo proc~so organizativo, tanto para cada
unidad del sistema, asi como para las interrelaciones en el conjunto'de
la red de servicios.

Para ello es necesario retomar la discusión de 'los sistemas Territoria-
les y la propuesta de integración de recursos que se pretende obtener
para que haya una potencializaci6n del funcionamiento de cada unidad
al interior de los Sistemas Territoriales de Salud ..

.Este constituiría el momento técnico-normativo en el que debe superar-
se el enfoque parcial que brinda cada programa de salud. estableciendo
los elementos de coherencia y correspondencia en el conjunto de fenó-
menosqu.e se desarrollan cotidianamente en los servicios de salud •

.../
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111. NIVELES DE RESOLUCION:

Para el diseño de los niveles de resolución se tomaron en conside-
ración los siguiente~ criterios:

l. Los principios del Sistema Nacional Unico de S~lud, ~rincipal-
mente en lo referente a:

- Que la atención debe ser \ntegral

- Que la organizaci6n de los servicios, debe ser rggíQoaljzada

- Que el trabajo debe ser' realizado por ,equ.ipos

- Que la comunidad debe particiear en el desarrollo de las
acciones de salud.

2.

3.

4.

. r:;,J.

Que los problemas de salud tienen diverso grado de Vj.!Jnerab,i.,-
lidad con la tecnología disponible actualmente.

Que la tecnología debe organizarse de acuerdo a la magnjtu~ y
t..ra s.rend~ ~ocj a} de los daños •

Que la p.Q.!2]i!£ión debe tener acceso a la solución de sus problemas
de acuerdo a la trgscengencia de éstas.

. >Daa!Que se debe priorizar de acuerdo a criterios de rlesgo en su
sentido mis amplio.

En base a 10 anterior se proponEn los Siguientes niveles de resoluci6n
que deben organizaln el Sistema de Atención a la Salud:

.../
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Nivel 1:
'. (1/1 vI gf

Este nivel constituye el punto de contacto lentl~e el sistema de salud
y 1a comunidad. Por tanto está en estrecha vinculaci6n con el con-
junto de procesos que tienen relación con la p-romocián Y la..,.protec-

1 -
ción a la sal.!td, la cual debe ser orientada' técnicamente por los ser-

vicios de salud.

Comprende aque11os procesos de autoayuda generados por 1a ..comunidad;
a ti"aves de. sus agentes/ los cuales deberán ser orientado: :'por los ser-
vicios de salud para elevar su capacidad de respuesta. Así mismo,
comprende un conjunto de accíonesespecíficas que aseguren la preven-

~ de los principales daños de carácter trasmisible.s.

Desde la pe}~spectivade la atención debe comprenderse la solución de. .
todos aquellos problemas más ~omunes y de riesgo mfnimo, haciendo An-

. .
fasis en el diagnóstico precoZ¿pla referencia oportuna al II 6 III
nivel de aquellos dañOSOqJ:r$~r sus riesgos ameritan una intervención

más compleja.

Debe abarcar las acciones dé seguimiento y superv1S10n de aquellos
problemas de bajo t'iesgo y alto riesgo que hayaTJt;s.jdo contral~eferidos

. .d' 1 b 1 d .d . 1~" -f11 o. 'q. d bpara lnC1 lr.so re a ca ena epl emloog1ca, la que e e ser contro-
lada cotidianamente { VigilanCia)et,d.?

Con la finalidad de asegurar la eficacia y efectivjdad de las acciones
que se realicen a este nivel, se considera que su ámbito pobJacional
debe ser hasta 5,000 habitantes a nivel urbano, 34000 habitantes a
nivel rural y hasta 1,000 habitantes cuando se refiere a nuevos asen-- - ----
tamientos humanos carentes de servicios básicos.

.../
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El crite~io .de accesibilidad es fundamental para asegurar l'a efic~en-? ?
cia en el diagnóstico precoz' Y la referencia oportuna, por 10 que los',.
tiempos medios de acceso no deben ser mayores de 2 horas a nivel ru-
ral considerando la no disponibilidad de ningún medio de transporte.

Nivel II:

El segundo nivel de resoluci6n debe asegurar aquellos elementos tác-
ticos que permiten desarrollar las acci,ones de promoción y pY'otec;'"
ción a la salud/t?{oh~~(':iinplica~la participación 'de otros Sl7'.ctore"s ".
de la economía. Así mismo. implica:las acciones de ~romoc1óp y
py"otecC'ión específica para aquellos daños de mayor rieS,,90desde el.

punto de vista de contro) eQidemjoló~co.

Desde el punto de vista de la autoayuda que realiza la población, se
debe asegurar el entrenamiento de agentes de la comunidad que ponten-
cialicen las acciones que realizan el personal de salud.

. /-v, f (~rJC,.
En cuanto a la atención debe asegurar el di.£gnÓsticoprecoz Y el trg-
tal!lientoopo,!'tunode todos aquellos daños de bajo riesgo~ así comO
deberá promover la atención preventiva de aquellos grYPQs especjales
que están sometidos a riesgo de enfermar o m~rir, dispensarizando:su
atención. Para ello deberá contar con los medios básicos de diagnós-
tico y tratamiento que permitan una atención de calidad.

Deberá priorizar la. atención de los referidos de) p'rimer nivel y los
----- 1contrareferidos del 111 Ó IV/nivel~ definiendo los planes de seguimien-

tos específicos. De la misma forma deberá asegu¡~ar el diagnóstico
.precoz y la referencia oportuna de aquellos daños de alto riesgo que

. '1deberán ser referidos al 111 ó IV"nivel.

.../
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Desde 1a pérspectiva de la rehabil itaci ón .debe aseglJrarSe su _promq-.
c~n a nivel de la comunidad, asicomo el des,arrQllo d.@accio¡:¡es..bá-
si cas sobre aque 11os que hayan sido referí dos de 10$ rd ve 1es supe-
riores.

Para ase.gurar la eficacia y efectividad de las.accioneS~ este tlÍvel
. '

debe tener un ámbito no mayor de 30,000 habitante.s a nivel urbano y
, ~ -, ...---

entre 15 y 20 mil a nivel }~ural,'asegurando que la accesibilidad no
cm. . ,,---

sea mayor de tres 7horas sin medios de transporte en las zonas rur'a-doS'
les. 1 Se,justifica la existencia de servi?ios de este nivel para gru-
pos de alto riesgo o de menor' cuantía pero que ,lo ameriten por crite-
rios económicos, po 1ít icos o m; 1ita res .1b::"

N ive 1 1TI :

El tercer nivel de resoluci6n debe abarcar las acciones de promoción
''Y proteg::ión especHicas sobre aquellos d;~~1~ransmisibles que ame,-
ritan un m~or nÍ\lfll...ó~mplejidad en su intervenci6n, asi como la
promoción y desarrollo de medidas de protección sobre aquellos daños
no transmisibles que tienen una notoria trascendencia social.

Desde la perspectiva de la atenci6n debe asegurar el diagnóstico y tt~a-
tamie'nto precoz de aquellos daños de riesgo que hayan sido referidos
del 11 nivel, as; como asegurar el seguimiento de Jo~ que vengan con-
trareferidos del IV nivel. Debe dar atención a los.£lD!Q.Qs que pue-
dan ser mal'ejados ambulatoriamente, asi como el manejo dJáp.£Wi.ariza.dó

,de,aquellos problemas crónicos. que no ameritan atenci6n especializa-
_ . ' ... , G

da. Se di spondrá de atención especiaH zacta para el grupo Materno In-
fantil para la detección y referencia oportuna de daños no trasmisi-- ,bles.

.../
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Este nivel dispondrá de l~diQ$ diagnósticos que permitan dar mayor
precisión al diagn6stico clfnico y brindará ,apoyo técnico a la r~d
de láboratorios bª~i£os que aseguren el diagnóstico oportuno a los...... --------
distintos programas que desalhrolla e'J sistema.

La atención ambulatoria de la salud Mental y la ~ehabilitaci6n sico-
social deberá ser asegutada en este rtivel, así tomo la detecci6n dé
- '7los problemas psitD-motsr¡¿s-las que deberá ser diagnosticada precoz-

mente y referidos a los niveles IVá JI.

Para asegurar la eficacia y efectividad de las ácciones a'ser desa-
{)..Irrolladas en este nivel debe comprender un ámbito de 30,80.0QQ há-

bitantes; asegurando que la accesibilidad sea la mas adecuada para
la población de su ámbito de influencia. Lfo-rILS : 1

Ni vel IV;

En este nivel resolutivo debe asegurse el desarrollo de acciones que
garanticen la promoción y prevenci..Qn~ de aquellos daños que ~ puedan

manejarse ambulatQ(lillJ1entepor el grado de avance del mismo o por
complicaciones que no ameritan atención especializada.

Asi mismo a este nivel se debe asegurar atención permanente ( 24 ho-
ras al día) de aque'llos problemas de aparición aguda ( médicas o qui-
rúrgicas) los que deben ser resueltos inmediatamente)' incluso con el
i11 te rnami en to.

Se deberá asegurar
la cual deberá ser
ción de los grupos
especializada.

la atención ambulatoria especializada ( 4 básicas)
,

referida de los niveles 11 y III, así como la aten-
especiales de altos riesgos7que ameriten atención

.../
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Este nivel deberá contar con medios de diagnóstico Y tratamiento que
aseguren el manejo oportuno de los pr'oblemas tanto a nivel ambulato-
rio como de internamiento. Asi mismo se deberá contar con una base
técnico-material que asegure el funcionamiento de h.Qspederia a los
servicios de internamiento los que deberán corresponderse en comple-
jidad de acuerdo a las necesidades reales de los servicios .

.Este nivel debe desarrollar actividades que penmitan fortalecer el. _. - .

trabajo de vigilancia epidemiológica que realicen los tro_s 3 ante-
riores, principalmente con la precjsión de los tnedios diagn6sticos;
as; mismo deberá apoyar el desarrollo cualitativo de la atención en
los otros niveles.

Para asegurar la eficac'ia y efectividad de las acciones este nivel
debe tener un universo no mayor de 80,00_0 - 100.000 habitantes)
funcionando con el doble mecanismo de atención a la demanda y refe-
ridos por los niveles inferiores.

Nivel V:

El quinto nivel debe real izar acciones específicas de promoClOn y
1p~'hac;a aquellos problemas no trasmisibles que tienen una

trascendencia social importante y aquellos trasmisibles con compli-
. 't. t .J • 1. d r "caClones que amerl en una ln erven~~nespecJa lza a. ( /

Desde el punto de vista de atención ambulatoria, esta deber ser a-
traves de referencias de los niveles II, III ó IV. ya que debe ofer-

t.arse ate.nCión espe.cializada, co.m.om'ín.imode:.Medicina Interna, 70.J"wF.)
p~ atrLa, Gi!leco,..ob,s,;tet.ri ei a, C2, ru..9.ili, Ort2~eedi a~y Tra¡¿mato 1ogí a y3(2b~~~)
aquellos otros servicios que puedan irse desarrollando.

.. ../
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la atención de emergencia ~uede estar abierta a la demanda local y
debe ofei~tar un servicio especializado que asegure el diagnóstico .t
pl"ecoz y tratamiento para una adecuada n;ferencia o contrareferen-;

cia,

Los seYYIC10S de internamiento deben asegurar la atención en los seis
servicios básicos y debe ser utilizada fundamentalmente con aquellos'=-_____ l'

problemas que ameritan atención de e~ecialistas.

Los medios diagnósticos Y tratamiento deben corresponderse conJa com-
plejidad de los problemas que se atiendan, por lo que deben tener un

mayor grado especializado.

En este nivel debe asegurarse la fo~ión Y caRacitaciÓn de recursos
incluso a nivel de post-grado en las especialidades que ha definido

.. el MINSt\.

Este nivel de apoyar el desarrollo de la calidad de la atención de 10::;
otros cuatro niveles y por 10 que deben participar en la supervisión
y capacitación óel personal de esos niveles.

El ámbito de acción de este nivel debe ser entre 500 - 800,000 habitan-
tes, siendo que la accesibilidad debe estar dada por el perfecciona-
miento de los mecan ismos de referenc ia que deberá contar con una base

técnico-material de transporte y comunicación.

Este nivel debe asegurar la PI"OITlOC10n y protección a la salud en su

nivel más sofistitado de desarrollo de t~cnolog'as apropiªdas para:
el país. a traves de la investigación Y formación de Rersonal de alto

-- . 1...-
nivel paf~a la asistencia y la gerencia ~del sistema.- .- - -----

•
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D@sde el punto dé vista asistencial debe asegurar el desarrollo de
recurSo~ nationalés dé sub-especial~dades, q~e atiendan e ihvest1~
'~en los problemas particularés del país. A él s610 deben 11egarse
a través de la referencia del nivel V.

"Su ámbito es nacional y deberá contar con serV1ClOS intermedios 'y ge-
nerales 'len correspondencia con la importancia de las acciones que rea-
licen.

Este nivel vendrá a eliminar la necesidad ací~al de referir un alto
porcentaje de problemas al ex!erior¡0cJé'b"'l'Ct ,

IV. ACTIVIDADES POR NIVELES DE RESOLUCION:

'El desarrollo alcanzado hasta el momento en el proceso de normaliza-
.ción en el MINSA es sumamente heterogeneo no sólo en sus alcances,
sino en las concepciones que existen alrededor de las aciividades de
salud.

As; encontramos que algunas actiyidade~9 __bª~gp __npJ:m@£l~sy funcio-
nan b~.o criterios mu:t.J1enerales,o~ han sido oTganizadas como sis-
t~_de-a.tei:l,c;.:i,ón normando algunos aS12ectos p-ax..cjales y otros tienen
una es~~~ra de ~grªmas en su gran mayoria se encuentra incompleto
en fase de ~ompletamiento o de revisión.

Por ello fue necesario discutir con los administradores de dichos pro-
gramas, la definición de las actividades a ser real"izadas en cada ni-
vel de resolución, las que se presentan posteriormente lo que se
tomó como punto de partida para la definición del tipo de unidad que
debe realizarlas y por ende la composición de los recursos que se re-
quieren.

.../
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V, TIPOS DE UNIDADES POR. NIVELES DE RESOLUCION:

En función de la propuesta preserytada de que él Sistema de Salud
cuenta con seis niveles de resolución, se propone a continuación

'los siguientes tipos de unidades, de las que se especffica su es-
tructura y campos; ción,

Nivel Resolutivo

1

II

III

Dyo de Un; dad

Puesto de Salud A
Puesto de Salud B

Subcentro de Salud

Centro de Salud

Conocido anteriormente

Pues to de Sa1ud

Puesto de Salud o
Centro de S¡;,1ud

Centro de Salud

Centro de Salud con
cama

IV Hospital Tipo O

Hospital Tipo e Hospital 150 camas

V Hospita 1 Ti po B
Hospital Tipo A

Hospital 150-250 camas
Hospital 250 y + camas

.../
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PROPUESTA DI: r"1ET()bÓ~OGIA DE rMPL.E~1ENTACroN:

Para la presente propue'sta de cfll1p:~;eméntación debemos tomar en ,con." ,tJ'

sideNCiól1 y conio punt:ode ;:párti"t:fa'lo siguiente:

En p'rimer 1ugar tener la~probación de 1a Dirección Superior
del ~nNSA, de la propuesta de Tipificación de UnidadE:s de ~-.""
Salud.

En segundo lu"gar tdmar:cci'mo marco de tiempb "para los pasos de ,>-

la implementadÓn. el segundo semestre de i9S.?

'Por ú1t:;mó desarro11ar la metodológ'ía depres~ntación de pro ..
puestas, discusión 'y aprobación en lbs diferentes niveles del
Sistema de Salud, tanto de arrib~ hacia abajo como viceversa

'.~--'~'"
--;'.,

(¿~. ~'"

Nivel Nacional

Nivel Regional

Nivel local

Una ve4.""sentadas esta premi Sas procedemos a señala r los pasos ne-
o -.~'}~_

cesario~'para llevar a cabo la tipificación de unidades de salud
eri iodo el territorio nacional.

1.

2.

3.

4.

6.

Dar a conocer el documento definitivo

Selecci6n de territorios de aplicación en cada región.
- '.dJ '""'--

Eva luación y t~eoríent~cjón de los otros componentes del sí stema

Plan de distribucióUJLrecursos.

Fase de Ejecución
Evaluación y Control.

.../
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l. Dar a conocer el documento definitivo:
{Ji,
;.;. :~

En este aspecto se programará un taller nacional con los
eros. de Atención Médica de las regiones, as; como los
eros. de Higiene1y Epidemiología, por ser los;q~e están
en relación m5sdirecta con los servicios de salud.

El objetivo que se persigue es profundizar en el análisis
',1.:del documento; partiendo del qué hacer establecer pautas

flexibles7de acuel~do a las particularidades de cada región!,.
en el cómo hacerlo. ~i

El compromiso sería la reproducsión y e~r)4guecimiento de
los conteí1idos del documento en el nivel r~ional y local,~ _. . ~
para que de esa manera todos los trabajadores de la salud
estemos involucrados en el proceso de tipificación de unida-
des de salud.
Duración del taller 1 a 2 días
Local pendiente de confirmar
Fecha tentativamerite segunda quincena de Junio 88 y dependien-
do de la f~cha de aprobación del documeFlto .

2. Selección d~ Territorios de aplicación en cada Región:

En esta selección obligatoriamente cada reglon debe propo-
ner 1, 2 ó más territorios para apli~atión de la Tipifit~-
c;ón. A la vez el niv~JJ,gntral prC2£lramarálas a=~=~.~_or'ías, . 1 .
a 1as regiones;, ,.______ o

... 1
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Cada territorio seleccionado debe establecer sus criterios
locales para tipificar sus unidades, para ello debe rea-

lizarse:

a) Análisis de sus servicios .

b) Propuesta de tipificaciónterdtorial.

Para el an,nis"is de los servicios deben tomar en consideración
- iJ ,--ve!

la interacción~] Estado de Sal~d de la población. los Re-
cursos con que cuentan y las actividades que desarrollan.

Sin embargo debemos seBalar que para esto deben de contar con
una metodología única o sea que el Nivel t~a£ino.aJ debe elabo-

\~._ .7

rar un documento que sirva de.~ donde se flj~n los cri~-
l~ios a utilizar para el análisis de lo:,;......s.e~ios .. Oicho

~ .•----documento a la vez será útil como instrumento de evaluación
periódica de los servicios.

En la propuesta de tipificación terr'itorial ~ deben conside-
rarse varias alternativas porque esto conlleva un plan de

1

necesidades y redistribución de d~cursos a desan'ollarse Y
a la vez mecanismos de evaluación periódica de todo el proce-
so de tipificación local, el siguiente paso es discusión de
la pro.puesta a nivel regional donde una vez aprobada se pasa
a discutil~ al nivel nacional, la aprobación oficial en esta
ú'ltima instanCia implica la ejecución de la propuesta terri-
torial a 10 inmediatb.

El tiempo calculado para este proceso es de dos meses Julio
yAgas to 1988.

• 't ~ ./
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3. ~v.a1u~fiónlYeqr_1~~~@5:.j.2.l:l_,__g~_lQ~E~~Lo5s:9.!!122;!..~~Sde t
Sistema:

Ante este desarrollo organizativo de los servicios los otros
componentes del sistema tienen que integrarse de manera que
se logre un desarrollo armónico e integral de todo el Siste-
ma Nacional Unico de Salud.

Una vez definidos 105 territorios .Y su red de servidos $p

abre la Métesidád de que cada ~ho de los componentes del
siste~a, realice una evaluaci6n de sus, actividades para pro-
ceder a las adecuaciones que coadyuven al desarrollo de los
niveles de resolución. Seftalaremos algunos aspectos como
la descentralizaci6n financiera, donde la Dirección Económi-
ca en base a evaluaciones puede hacer recomendaciones acerca
de si es posible o no ejecutarla en algunos de los territo-
rios py'opuestas. De la tn'jsma manera planificación podría
profundizar o general izar más en 'los aspectos de la programa-
ción y planificación local. Los programas en sf plantear
reorientaciones o reafirmación de los mismos; el ATM en cuan-
to al abastecimiento más dcsag\Aegado y orientado según ni-
veles de resolución; Docencia en cuanto a la formación de
los distintos perfiles de los recursos humanos, en fin de-
bemos tomar muy en cuenta también e'j sistema de información

porque se ameritan nuevos indicadores que miden intr~nseca-
mente el grado de ~umpl 1miento de los criteri os y condicio-
nes del proceso de t-ipificaci6n y su desarrollo en los sis-
temas territoriales de salud.

Cada una de las propuestas presentadas por las regiones debe
contener un plan de necesidades y r'edistribución de recursos
con el fin de lograr el escalonamiento de los niveles de re-
solución. Desde lllego el cumplimiento de esto será ... /
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a mediano y '¡¡:n~90plazo~ sobt'e todo S'1 se trata dé recUtso$
nuevos,

Por lo tanto se debe someter a, discusidn nacibriál don los
Oírectores Genera h:s Reqiomtl es. sujetos a aprobación fV¡i nis-
terialpara su ejecuci6M en los diferentes plazos de t1em~o.

Finalmente, se debe elaborar un plan global de necesidades
y l~edistr-lb!1ción de reCUI'SOS El que será propuesto a la
dirección superior para su discusi6n con los regionales, su
aprobaci6n y ejecución. Fecha de discusión nacional Septiem-
bre 88,

Con 'la aprobación de las propuestas real izad(}.s por "los nive ..
les locales, se iniciarfa el proceso con ]0 que se cuente,
para que a medi da que se d'j sponga de los recursos éstos irán
siendo distribuidos en orden de prinridad y con los criterios
soCio,,~políticos ~. econórn;cos y militares ..

Deberá tomal~se en cuenta que la l"edistribllción df: recursos a
ejecutarse, debe ser manejada de la mejor manera y con las
explicaciones amplias hacia donde se hagan las afectaciones.

El equipo dirigente del territorio debecelaborar su plan de
actividades y su plan organizativo de manera que el segui-
miento en esta fase de ejecuci6n esté senalado para cada pa-
so que se ejecute. Las asesorías del nivel regional y del
nivel Aaciona1 deben cumplirse y a la vez ser efectivas en

\el apoyo a los niveles locales.

Por Gltimo la evaluaci6n debe realizarse cada mes en el nivel
local y cada trimestre en el nivel Tegional y naC'iona1 •

.../
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El p~oceso de tipificaci6n y su desarrollo en Tos Sistemas
Territoriales de Salud, e$ aún una ta}~ea en vías de reali~
zacióny por su dinámica esta sujeto a muchas y permanen-
tes correcciones. Para la evaluación debemos de contar
con el Sistema de Informa<;ión y a. la vez con todfjs las li-
mitaciones que él posee,pOt~ ejemplo, ausenCia qe regis-'
tras para lq$ acciones incorporadas 0n este p\"oceso de ti-
pificacién y por otro lado un volumen de informacíón no

utilizable.
Lo importante es que debemos estar claros que necesitamos
disefiar ~ conjunto ( nacidnal,regional y local) los indi-
cadores necesarios para medir de manera simple todo el
proceso y su desanollo.

POl~ lo prontoutilizaremo:; los indicadores que poseemos
para conocer el comportamiento de los mismos antes y du-
rante este nuevo modelo organizativo.

Ira evaluación Diciembre 1988.
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